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A partir del 1ro de noviembre se inició el proceso del incremento aprobado para los
beneficiarios que reciben prestaciones monetarias temporales, poniendo en vigor mediante la
Resolución 19/2018. El incremento aprobado asciende a 70 pesos, cuantía que debe
incrementarse a la que hasta la fecha recibe el núcleo familiar.  Como resultado de esta
implementación fueron beneficiados con el incremento 1742 núcleos familiares.

 

 Para hacer efectivo este incremento debe considerarse lo siguiente:

1. Se aprueba este incremento para los núcleos familiares que reciben prestaciones
monetarias temporales o excepcionales de la Asistencia Social.

2. No corresponde este incremento a aquellos beneficiarios de la Asistencia Social que
solo reciben:

a. Subsidio de 45 pesos para el pago de la alimentación en las Unidades de Comercio que
ofrecen el servicio de atención a la familia.

b. Servicio de Asistencia Social a Domicilio.
c. Pago del consumo eléctrico a pacientes con enfermedades crónicas.
d. Pago de Hogar de Ancianos o Casas de Abuelos.
e. Entrega de recursos.

 

 

Puesto de Mando

 A partir del 1ro de noviembre, se activarán los puestos de mando en el nivel central, provincial
y municipal en las Direcciones de Trabajo.

Los puestos de mando se instalan en los lugares con teléfono y equipamiento para la
transmisión de datos. Estos estarán integrados por la cantidad mínima indispensable de
trabajadores, los cuales deben estar en función directa del incremento.

Divulgación.

 Las chequeras a recibir para el año 2019 se comenzaran a repartir a r del 15 al 30 de
noviembre para comenzar el pago con el nuevo incremento con el nuevo medio de pago en las
Direcciones Municipales de Trabajo de Cada territorio.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

